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El INAI reúne a expertas en recursos de 
acogida para víctimas de violencia contra las 
mujeres de varias comunidades autónomas  
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Se han analizado diferentes modelos de planificación, gestión y 
organización con el objetivo de mejorar la atención a las mujeres, hijos 
e hijas supervivientes  

Martes, 28 de noviembre de 2017

El Instituto Navarro para 
la Igualdad / Nafarroako 
Berdintasunerako Institutua 
(INAI / NABI), reúne a personas 
responsables y expertas 
reconocidas en la gestión de 
Recursos de Acogida para 
víctimas supervivientes de la 
violencia, de algunas 
Comunidades Autónomas 
(Madrid, Cataluña, Comunidad 
Autónoma Vasca, Asturias y 
Navarra) para analizar 
diferentes modelos de planificación, gestión y organización de estos 
recursos, con el objeto de identificar elementos que contribuyan a una 
mejor atención e intervención desde estos espacios con las mujeres 
supervivientes, sus hijas e hijos. 

La mesa de trabajo se enmarca en el proceso de evaluación 
externa del alcance y la calidad de los servicios, recursos y ayudas en 
materia de violencia contra las mujeres en la Comunidad Foral que está 
llevando a cabo el INAI, dando cumplimiento al mandato de la Ley foral 
14/2015 para actuar contra la violencia hacia las mujeres y al Plan de 
Acción impulsado por el Gobierno como garantía del cumplimiento de la 
Ley, y que establece entre sus medidas la evaluación externa de los 
diferentes recursos y servicios implicados en el abordaje de la violencia 
contra las mujeres.  

El encuentro ha supuesto un espacio de conocimiento, reflexión y 
análisis en torno a diferentes modelos de Recursos de Acogida, de 
interés por su larga, innovadora y reconocida trayectoria, y por integrar 
los enfoques de género e interseccionalidad.  

Han estado presentes representantes del primer centro de estas 
características en el Estado, el Centro de Recuperación Integral para 
Mujeres, Niñas y Niños víctimas de la violencia machista de Madrid; del 
primer centro puesto en marcha desde las administraciones públicas, tras 

 
Un momento de la reunión, que presidió 
Mertxe Leranoz, directora del INAI. 
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la aprobación de la ley contra la violencia de género, la casa Malva de Asturias; de los Recursos de 
Acogida de la Diputación de Álava; de la Generalitat de Cataluña y el Ayuntamiento de Barcelona, además 
de los Recursos de Acogida de Navarra.  

Todo ello, con el objetivo de identificar áreas de mejora en la prestación de los recursos para 
mujeres que están en procesos de salida de la violencia de género así como para sus hijas e hijos, desde 
el firme compromiso del Gobierno de Navarra en la lucha por la igualdad entre mujeres y hombres y contra 
la violencia hacia las mujeres, como máxima expresión de esta desigualdad.  
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